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Otro trance de tierra en finca de mayor exten
sión, en el pago del Reconco y Villegas, con 
2 celemines, equivalentes á 10 áreas y 73 centi- 
áreas del marco del pais.

Linda: al Norte, con río Almanzora; Levante 
y Poniente, con la defensa del pago, y Sur. con 
Antonio Cano; adjudicado al Estado por débitos 
de contribución de Luis López Sola.

Otro trozo de terreno en finca de mayor ex
tensión, con 1 celemín y 1 cuartillo, equivalen
tes á 6 áreas y 72 centiáreas, en el pago del Re
conco y Villegas, del marco del país.

Linda: al Norte, con río Almanzora; Sur, con 
José Martínez Llórente; Poniente, con la defen
sa del pago, y Levante, con el resto de la finca 
del deudor; adjudicado al Estado por débitos de 
contribución de Juan León y Lucas.

Otro pedazo de terreno en finca de mayor ex
tensión en el pago de Villegas ó Reconco, con 
un celemín de tierra, de primera clase, de riego, 
equi\ alentes á 5 áreas y 36 centiáreas del marco 
del país.

Linda: al Norte y Levante, con el deudor y la 
parte de la finca adjudicada al Estado; Sur, con 
Juan León Lucas, y Poniente, con Antonio Cano 
Herrera, adjudicado al Estado por débitos de 
contribución de Rafael León Lucas.

Otro pedazo de tierra en finca de mayor ex
tensión con i celemín y 1 cuartillo, en el pago 
del Reconco y Villegas, equivalentes á 6 áreas y 
70 centiáreas del marco del país.

Linda: al Norte, con río Almanzora; Sur, con 
resto de la finca del dueño, y Levante y Ponien
te, con defensa del pago; adjudicado al Estado 
por débitos de contribución de Rafael León 
Lucas.

Las seis fincas referidas que se encuentran si
tuadas en el mismo pago y sitio, constituyen 
una sola finca, cuyos linderos generales son los 
siguientes:

Linda: al Norte, con río Almanzora; Sur, con 
Herederos de José León, Antonio Cano y José 
Martínez Llórente; Poniente, con defensa del 
pago y Francisco Martínez Garrido, y Levante, 
con Herederos de José León.

Las referidas fincas han sido tasadas para la

venta en 1.912 pesetas y 50 céntimos, con una 
renta graduada de 76 pesetas, que, capitalizada 
al 4 por 100 y deducido el 10 n0r 100 de Admi
nistración, asciende á 1.710 pesetas.

Tipo para la tercera subasta, 1.338 pesetas y 
75 céntimos.

T érm ino  municipal  fie Lúcar .

Finca rúst ica .

T E R C E R A  SUBASTA

Número 750 del inventario,.—Un trance de te
rreno de secano en el pago de la pertenencia, 
con 4 fanegas del marco del país, equivalentes 
á 85 áreas y 88 centiáreas.

Linda: al Poniente, con Manuel Mesas Castillo 
y Federico Jiménez Sánchez, y por los demás 
vientos, el mismo propietario; adjudicado al Es
tado por débitos de contribución de Adrián 
Campos García.

Ha sido tasado para la venta én 40 pesetas, 
con una renta graduada de 1 peseta y 80 cénti
mos, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 40 
pesetas y 50 céntimos.

Tipo para la tercera subasta, 28 pesetas y 35 
céntimos.

T érm ino  municipal  fie í l e o n t a r .

Fincas rúst icas .

t e r c e r a  s u b a s t a

Número 752 del inventario.—Un trance de 
tierra de secano, de tercera clase, en el pago de 
Majadilla de Checa, de este término, con la su
perficie de 2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 
28 áreas y 82 centiáreas del marco del país.

Linda: al Levante, con el dueño; Poniente, 
con Antonio Cano Blánquez; Norte, con Ramón 
Martínez Martínez, y Sur, con Manuel Corral 
López; adjudicado al Estado por débitos de con
tribución de Antonio Doijiene Garrido.

Ha sido tasado para la venta en 25 pesetas, 
con una renta graduada de una peseta, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100
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